
  

   
 

 

 

 
 
 

 
 

Municipalidad de Ambato promueve campaña 'La Receta de la Vecina' 

La Municipalidad de Ambato, a través del Consejo Cantonal para la 

Protección de Derechos (CCPDA), realizó este viernes 3 de septiembre el 

lanzamiento de la campaña ‘Receta de la Vecina’, que buscar reducir los 

índices de violencia en contra de las mujeres del cantón y provincia. 

El evento se desarrolló en las instalaciones de la Quinta de Mera, ubicada en 

Atocha y contó con la participación de la Srta. María de los Ángeles Llerena, 

alcaldesa subrogante; Ab. Klever Peñaherrera, secretario Ejecutivo del CCPDA, 

autoridades y personalidades de la ciudad. 

"Cuando vemos a nuestros familiares preparando los alimentos en el hogar, nos 

permite entender que el derecho de todas las personas, sean hombres o 

mujeres, es equitativo y en igualdad de condiciones, por tal razón esta 

iniciativa es una oportunidad de seguir generando cambios positivos y 

rompiendo estereotipos en nuestra ciudad", indicó Llerena.  

La ‘Receta de la Vecina’ es una iniciativa propuesta en el Hackaton de 

Mujeres y Niñas 2020, organizado por IMPAQTO, con la colaboración del 

gobierno alemán a través de la GIZ. Las autoras son Anna Galesí, Guisela Luna, 

María Muñoz, Yolanda Padilla y Susan Valverde.  

Peñaherrera destacó que en Ambato las cifras de violencia en contra de la 

mujer son escalofriantes. “7 de cada 10 mujeres sufren violencia, 4 de las 7 

sufren de violencia sexual. Sin duda, hay que ponerle fin a esto, siempre 

velamos por el derecho de todos, es momento de detener estos actos en 

contra de las personas únicas en promover vida”, mencionó.  

La redacción del recetario se conformó de un equipo multidisciplinario y un 

gran trabajo interinstitucional. Derechos como “vivir en paz, ser feliz y ser 

tratada con respeto, a decidir sobre tu cuerpo”, son algunos de los que se 

encuentran y van acompañados de un platillo para todos los gustos, las 

recetas son de 3 regiones del Ecuador, Costa, Sierra y Oriente.  
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